
Fecha: viernes, 
26 de noviembre de 2021 (12:25)
Remitente:  

recibido@cortesuprema.g
ov.co
Asunto: Notificación Proceso Nro.11001220300020210217801

Cuerpo: 

BOGOTA, D.C. 26/11/2021 12:22:49 PM

Notificación No.162573

Radicado: 11001220300020210217801

Señor(a): SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Correo: notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co;notificacionesjudiciales@super
sociedades.gov.co;webmaster@supersociedades.gov.co;apoyojudicial@supersociedades..g
ov.co

Dirección: AVENIDA EL DORADO No. 51- 80

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: BULL PETROLEUM S.A.S. C.I. EN REORGANIZACION 

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 11/26/2021, el 
H. Magistrado (a) Dr. (a) DR.FRANCISCO JOSE TERNERA BARRIOS, profirió 
FALLO IMPUGNACIÓN , en el asunto de la referencia.



Observaciones:

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 1 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO CÓDIGO

0003Documento_actuacion.pdf 309910FF78B6009C39A896460334EFFB7B9ED7C615C68CBD704439F2A79F21DA descargar 
aqui

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) FALLO 
IMPUGNACIÓN , conforme Artículo 16 decreto 2591 de 1991. 

Cordialmente,

CARLOS BERNARDO COTES MOZO

Secretario Sala de Casación Civil

Elaboró : Angelica Padilla Choles 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. 
Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por favor hacerlo a través del correo 
notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario.. Cuidemos el 
medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/61a117e97be531001a6da0cb
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co


AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la 
Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error 
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que 
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo 
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en 
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no 
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es 
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. 


